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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE YOMARA CECILIA CUARTAS JIMÉNEZ 

DEMANDADO JAIME LEÓN FRANCO CORREA 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00189 00 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD DE IMPULSO 

PROCESAL 

 

Incorpórese al expediente la solicitud de impulso procesal efectuada por la Apoderada 

de la parte demandante dentro de la demanda de la referencia, precisándole que se 

encuentra en trámite una sustitución de poder, la cual una vez esté resuelta y 

ejecutoriado el auto, se procederá a la remisión del proceso de los Juzgados de 

Ejecución con las correcciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 
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Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro. _024_ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín _17 de febrero de 2022  

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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